
- 1 - 

 

 
 

Documento de Cooperación Técnica  (CT) 

 

I. Información Básica de la CT  

▪ País/Región: Panamá/CID 

▪ Nombre de la CT: Apoyo para la promoción del empresariado 
indígena en Panamá   

▪ Número de CT: PN-T1189 

▪ Jefe de equipo/miembros: Carmiña Albertos, Jefa de Equipo (SCL/GDI); 
Ana Grigera (GDI/CPN); Carolina Martín 
(SCL/GDI); Christian Schneider (IFD/CMF); 
Ezequiel Cambiasso (VPC/FMP); David Ochoa 
(VPC/FMP); Sergio Deambrosi (CID/CPN);  
David Cotacachi (SCL/GDI); Cristina Landázuri 
(LEG/SGO); Georgina Raygada (SCL/GDI); 
Anabelle Wever (CID/CPN); y Cristina Ashton 
(SCL/GDI) 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al 
Cliente, o Investigación y Difusión  

Apoyo operativo 

▪ Si es Apoyo Operativo, proveer número y 
nombre de la operación que apoyará la 
CT: 

PN-L1157, 4785/OC-PN, Programa de 
Inclusión Financiera y Empresariado Indígena 

▪ Fecha de autorización del Abstracto de 
CT: 

2 de mayo de 2019 

▪ Beneficiario: Ministerio de Gobierno (MINGOB)  

▪ Organismo Ejecutor y nombre de 
contacto:  

Banco Interamericano de Desarrollo, a través 
de la División de Género y Diversidad, Sector 
Social (SCL/GDI). Carmiña Albertos, 
carmenal@iadb.org 

▪ Donantes que proveerán financiamiento: Programa Estratégico para el Desarrollo Social 
financiado con Capital Ordinario (SOC) y 
Fondo de Múltiples Donantes para Género y 
Diversidad (MGD)   

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$500.000 (US$300.000 de SOC y  
US$200.000 de MGD) 

▪ Período de desembolso (incluye período 
de ejecución): 

36 meses   

▪ Fecha de inicio requerida: Junio de 2019  

▪ Tipos de consultores (firmas o 
consultores individuales): 

Consultores individuales y firmas 

▪ Unidad de preparación: SCL/GDI 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación en Panamá (CID/CPN)  

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Si 

▪ CT incluída en CPD (s/n): Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020:  

Inclusión social e igualdad, igualdad de género 
y diversidad 

 

II. Descripción del Préstamo Asociado   
 

2.1 La presente Cooperación Técnica (CT) apoyará la ejecución del Programa de 
Inclusión Financiera y Empresariado Indígena (PN-L1157, 4785/OC-PN), que tiene 
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como objetivo contribuir al incremento de ingresos de los empresarios indígenas1 
mediante tres componentes: 1. acceso a financiamiento; 2. provisión de 
infraestructura productiva; y 3. asistencia técnica continúa para negocios 
indígenas.  
 

2.2 El programa PN-L1157, 4785/OC-PN, responde al Plan Nacional de Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas de Panamá (PNDIPIP), la principal herramienta 
de política pública indígena en Panamá que establece las prioridades y visiones de 
desarrollo de las doce estructuras de gobernanza indígena de Panamá. El eje 
económico del PNDIPIP señala las siguientes áreas de acción prioritarias para 
avanzar el desarrollo económico indígena: acceso a financiamiento, acceso a 
mercados, acceso a infraestructura productiva, acceso a asistencia técnica 
sostenida, acceso a nuevas tecnologías y el desarrollo de nuevos modelos de 
desarrollo económico desde una visión del potencial indígena. 
 

2.3 En respuesta a las barreras de acceso a financiamiento2 de los productores 
agropecuarios indígenas y emprendedores indígenas, el Componente 1 de la 
operación PN-L1157, 4785/OC-PN, creará instrumentos financieros adecuados a 
la realidad y necesidades financieras de emprendimientos indígenas, tales como 
garantías y créditos en condiciones de mercado, pero basados en el derecho 
consuetudinario y la gobernanza tradicional indígena. Mediante un fidecomiso de 
administración con el Banco Nacional de Panamá (BNP), se ofrecerán garantías y 
créditos que apoyarán: (i) Joint Ventures entre inversionistas privados y empresas 
indígenas; (ii) emprendimientos indígenas de emprendedores, cooperativas, 
comunidades, asociaciones, etc.; y (iii) instituciones financieras comunales (cajas 
de ahorro, bancos comunales, etc.). Los instrumentos financieros serán accesibles 
a iniciativas empresariales que hayan cumplido con el proceso de viabilidad 
económico, financiero, técnico, ambiental y sociocultural. Para demostrar la 
sostenibilidad sociocultural, la propuesta empresarial deberá haber concluido 
exitosamente el “Protocolo Socio-Cultural. 
 

2.4 Frente a la deficiencia de infraestructura productiva en territorios indígenas, el 
segundo componente financiará obras productivas estratégicas para incrementar 
los ingresos de las personas que habitan territorios indígenas. La mayoría de las 
infraestructuras serán de pequeña escala y ejecutadas por las mismas 
comunidades a través de la figura jurídica de Organizaciones de Base Comunitaria 
Indígena (OBCI3), que cuentan con la potestad de recibir y ejecutar financiamiento 
público y deberán estar legalmente constituidas. También, podrán ser ejecutadas 
bajo este componente obras de mayor escala vinculadas a proyectos productivos 
estratégicos. Las OBCI recibirán capacitación y un estrecho acompañamiento 
durante la ejecución de obras para asegurar la ejecución exitosa de las mismas en 
tiempo y forma. 

                                                           
1 En Panamá existen 89.986 emprendedores indígenas con un ingreso mensual promedio 4,38 veces menor 
que de los emprendedores no indígenas (US$226,4 versus US$993,6). Adicionalmente, las emprendedoras 
indígenas ganan en promedio 3 veces menos que los emprendedores indígenas hombres. 
2  Según el Censo Agrícola de Panamá (2010/11), sólo 3 de cada 1.000 productores agropecuarios en 
comarcas indígenas cuentan con acceso a financiamiento en comparación al 24/1.000 en el resto del país. 
3 El préstamo incluye un mecanismo de ejecución de obras donde son las comunidades organizadas las que 
priorizan y ejecutan las obras, basado en la experiencia exitosa del modelo operativo con núcleos ejecutores 
del Programa FONCODES III (Apoyo a las operaciones del Fondo de Compensación Social, 
PE- 0193,1421/OC-PE). 
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2.5 El Componente 3 está dirigido al fortalecimiento de capacidades y asistencia 
técnica a fin de acompañar a los emprendedores y emprendimientos indígenas en 
desarrollo de planes de negocio, estudios de mercado, gestión financiera, 
emprendimiento, administración, apoyo a la participación en el protocolo socio-
cultural, la constitución y formación de OBCI, actividades de monitoreo de usos 
culturales de la tierra y acciones de comunicación estratégica.  
 

2.6 El programa fue negociado con el Gobierno de Panamá el 5 de abril de 2019 y 
aprobado por el Banco el 17 de mayo de 2019.  El inicio de las actividades está 
previsto para enero de 2020 y se realizará con plena participación de las 12 
estructuras indígenas de Panamá, en estrecha coordinación con el Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas y las respectivas autoridades de los territorios a ser 
intervenidos.  
 

III. Objetivos y Justificación de la CT  
 

3.1 Objetivo. El objetivo de esta CT es apoyar la ejecución del Programa de Inclusión 
Financiera y Empresariado Indígena (PN-L1157, 4785/OC-PN) mediante el 
financiamiento de actividades preparatorias a la ejecución y la provisión de 
asistencia técnica durante la ejecución de la operación tanto al Ministerio de 
Gobierno (MINGOB), como organismo ejecutor del préstamo, como a los pueblos 
indígenas. Específicamente, esta CT financiará el desarrollo de estudios de pre-
inversión, procesos de consulta y participación, consultorías especializadas, el 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades de empresarias y empresarios 
indígenas, así como consultorías para promover el acceso a la información y 
tecnología digital de los pueblos indígenas en el aprovechamiento de sus activos.  
Estas acciones ayudarán a cumplir con los requisitos necesarios para el inicio 
oportuno de la ejecución del préstamo, así como a fortalecer capacidades para 
lograr una ejecución ágil del mismo. 
 

3.2 Es necesario concluir una serie de estudios y levantar la línea de base del 
programa. Para apoyar el inicio de las actividades del préstamo, es necesario 
finalizar estudios de pre-inversión que identifiquen el potencial productivo de los 
proyectos empresariales y las mejores estrategias de encadenamiento en cadenas 
de valor para la salida al mercado de los emprendimientos indígenas. Un informe 
de la Oficina de Evaluación y Supervisión del BID (OVE) señaló la importancia de 
realizar mediciones (línea de base) con métricas apropiadas a pueblos indígenas4 
(seguridad alimentaria, conservación del medio ambiente, etc). Panamá no cuenta 
con un sistema que permita desagregar la información de la población indígena 
que reside en las tierras colectivas o los territorios ancestrales, sino que recopila 
información sólo de las comarcas, dejando por fuera más de la mitad de la 
población indígena5. Por ello, es necesario contar con indicadores de desarrollo 

                                                           
4 La “Evaluación Sectorial y Temática: Implementación de la Estrategia para el Desarrollo Indígena. Lecciones 
de la revisión de portafolio” señala que la mayoría de las operaciones con pueblos indígenas del 2000-2011, 
no contaban con métricas apropiadas de evaluación, limitando así la capacidad de BID de medir el impacto 
de las iniciativas y de registrar los avances en el marco de la estrategia de pueblos indígenas y del Noveno 
Aumento General de Recursos.  Banco Interamericano de Desarrollo. 2012.  
5 Los datos del Ministerio de Economía y Finanzas, así como del Censo Agropecuario no tienen cómo 
desagregar la información por comunidad o territorio indígena. Según el EPHM, 2017, la población indígena 
que vive dentro de las comarcas es de 254.203 personas, frente a 320.150 personas que viven en otras 
partes del país. El MINGOB está creando una plataforma de información sobre la inversión pública que llega 
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adecuados y una línea de base que permita medir y monitorear el progreso del 
programa.  

 
3.3 Los proyectos con pueblos indígenas requieren un acompañamiento 

cercano y realizar procesos de consulta y participación. La revisión de 
operaciones con pueblos indígenas desde el 2000-2011 realizada por OVE 
determinó que debido a los tiempos de consulta, participación y construcción de 
consenso requerido en dichas operaciones6, en promedio, las operaciones con 
pueblos indígenas toman más tiempo que las operaciones sin pueblos indígenas. 
En la etapa de diseño, el programa PN-L1157, 4785/OC-PN, realizó extensos 
procesos de participación y consulta con la totalidad de los siete pueblos 
indígenas de Panamá y sus doce estructuras representativas, atendiendo la 
diversidad y complejidad de las estructuras de gobernanza y territorios a ser 
integradas en la ejecución del préstamo. La continuación del apoyo a estas 
acciones es clave para asegurar el avance de las acciones preparatorias de la 
ejecución del préstamo en un clima de consenso y concertación.  La CT permitirá 
asegurar la continuidad de los procesos de consulta y codiseño efectivo con la 
totalidad de estructuras representativas indígenas para avanzar acciones clave de 
cada componente del programa.  
 

3.4 Las características innovadoras del programa requieren esfuerzos para el 
fortalecimiento de capacidades tanto en el MINGOB como en los pueblos 
indígenas, así como la elaboración de nuevos instrumentos de gestión 
pública.  Las características intrínsecas de los pueblos indígenas, tales como sus 
estructuras tradicionales de organización y gobernanza, relación con su 
patrimonio natural y cultural, conocimiento tradicional y visión propia de desarrollo 
territorial colectivo, requieren herramientas que respondan adecuadamente a sus 
expectativas y realidad sociocultural. La operación PN-L1157, 4785/OC-PN, 
generará nuevas oportunidades económicas para los territorios indígenas desde 
un abordaje innovador– la inversión en infraestructura productiva construida por 
las propias comunidades mediante los OBCI y la creación de productos 
financieros con pertinencia cultural - que implica generar nuevos conocimientos, 
capacidades y herramientas de gestión pública. En este sentido, la CT permitirá 
avanzar la elaboración, adecuación y divulgación del Manual Operativo del 
programa, así como capacitaciones en competencias pertinentes (administración, 
economía, finanzas, contabilidad, empresarialidad) para las diversas acciones 
contempladas en el programa.   
 

3.5 Los territorios indígenas poseen un alto potencial productivo, pero con limitadas 
capacidades y bajo acceso a oportunidades de asistencia técnica para el 
desarrollo económico 7 . En efecto, sólo el 10,3% de los emprendimientos 

                                                           
a todos los territorios indígenas y que será clave para documentar los impactos de la implementación del 
PNDIPIP.  
6  Banco Interamericano de Desarrollo. 2012. “Evaluación Sectorial y Temática: Implementación de la 
Estrategia para el Desarrollo Indígena. Lecciones de la revisión de portafolio”. 
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Implementaci%C3%B3n-de-la-Estrategia-para-
el-Desarrollo-Ind%C3%ADgena-(GN2387-5)-Lecciones-de-la-revisi%C3%B3n-de-portafolio.pdf 
7 A pesar de la importante participación en los sectores de agricultura (café, cacao, coco, arroz, y plátano), 
turismo, forestal, pesquero y servicios, los pueblos indígenas tienen bajo acceso a financiamiento productivo, 
asistencia técnica y en general a los mercados.  Heredia, Luis. 2018. “Diagnóstico de las necesidades y el 
potencial de desarrollo productivo en las comarcas y los territorios indígenas de Panamá”; Banco Mundial. 
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indígenas reciben asistencia técnica empresarial para adoptar sistemas de 
producción sostenibles y/o nuevas tecnologías8 y ello es una barrera para acceder 
a financiamiento9. Tales condiciones limitan la respuesta de la población indígena 
a las oportunidades de negocio. Para aumentar oportunidades de desarrollo 
económico de los pueblos, es indispensable asegurar que servicios y productos 
para el fortalecimiento de capacidades lleguen a sus territorios con pertinencia 
cultural. Esta CT adelantará acciones de asistencia técnica con grupos de 
empresarios/as indígenas y sus representantes en el Comité de Mujeres, así como 
con los representantes de las Organizaciones de Base Comunitaria Indígena para 
la construcción de las obras. 
 

3.6 Rezago en acceso a nuevas tecnologías para el desarrollo económico. La 
limitada y deficiente calidad de la articulación a mercados de los pueblos 
indígenas tiene que ver, en parte, con el bajo acceso de los indígenas a 
conectividad y capacidades en tecnologías. En efecto, las nuevas tecnologías son 
integrales a los sectores económicos prioritarios para los pueblos: turismo, 
artesanías, expresiones artísticas, agricultura, etc. En Panamá, la brecha en 
acceso a nuevas tecnologías es mayor que la brecha en acceso a servicios 
básicos: el uso de computadora e internet en Panamá y Colón rodea el 50% 
mientras que en las Comarcas es menor del 20% ó menor que el 10% en la 
Comarca Ngäbe-Buglé 10 . La CT ayudará a establecer bases importantes de 
formación de capacidades y en el desarrollo de plataformas digitales importantes 
para la inversión, monitoreo, y desarrollo económico de territorios indígenas y 
permitirá utilizar una tecnología sencilla (teléfonos inteligentes) para el monitoreo 
social del avance de las obras de infraestructura.  
 

3.7 Alineación estratégica. La presente CT es consistente con la Actualización de la 
Estrategia Institucional (UIS) 2010-2020 (AB-3008), con los desafíos de desarrollo 
de: (i) productividad e innovación bajo el criterio de provisión de infraestructura; y 
(ii) inclusión social e igualdad, bajo el criterio de pobreza relativa. Esta CT es 
consistente con la Estrategia de País con Panamá 2015-2019 (GN-2838), y se 
encuentra alineada con el objetivo estratégico de mejorar la prestación de servicios 
básicos a la población en situación de pobreza. La CT se alinea con el área 
transversal de: (i) diversidad y género, ya que la población beneficiaria es en su 
totalidad indígena e incluye acciones específicas para mujeres. Asimismo, la CT 
está alineada con el objetivo de garantizar acceso de las comarcas indígenas a 
servicios básicos de la Estrategia de País con Panamá 2015-2019 (GN-2838), con 
el Documento de Marco Sectorial de Género y Diversidad (GN-2800-8) y el 
Documento de Marco Sectorial de Respaldo para Pequeña y Mediana Empresa 
(PyME) y Acceso y Supervisión Financieros (GN-2768-7), así como con los 
objetivos de Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados con Capital 
Ordinario (OC-SDP, GN-2819-1) que busca promover la inclusión social y la 
diversidad en países miembros mediante el apoyo al fortalecimiento de la 

                                                           
2018. Evaluación Sociocultural (ESC) para el Proyecto sobre Apoyo para la Implementación del Plan de 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas de Panamá.  
8 Censo Agropecuario 2011. Este dato es considerado proxy porque sólo incluye el sector agrícola. 
9 De manera similar, sólo 3 de cada 1.000 productores agropecuarios en comarcas indígenas cuentan con 
acceso a financiamiento en comparación al 24 de cada 1.000 en el resto del país Censo Agrícola en Panamá, 
2010/11. 
10 PNUD. Atlas de Desarrollo Humano Local: Panamá 2015. Áreas Indígenas.  
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capacidad de los gobiernos para ejecutar y evaluar de manera efectiva los 
programas y a la integración de la diversidad en programas de desarrollo. 
 

IV. Descripción de las Actividades/componentes y Presupuesto  
 
4.1 Componente 1. Estudios de pre-inversión y línea de base (US$175.000). El 

objetivo de este componente es generar estudios e instrumentos que servirán para 
la preparación y creación de las condiciones de ejecución de las actividades de la 
operación de préstamo PN-L1157, 4785/OC-PN, en particular, los Componentes 
1 y 2. Este componente financiará, entre otras, las siguientes actividades: (i) un 
estudio de viabilidad económica y financiera de iniciativas empresariales 
indígenas; (ii) el levantamiento de la línea de base del programa mediante la 
realización de encuestas y otros; y (iii) una consultoría para el monitoreo de la 
deforestación y protección ambiental mediante el uso de herramientas GIS. 
Además, este componente financiará los talleres requeridos para la consecución 
de las actividades anteriormente indicadas (logística, alimentación, facilitadores, 
materiales y equipos). Resultados: 1. Estudio de viabilidad económica de 
emprendimientos finalizado con los mecanismos de ejecución preparados y listos 
para ejecución; 2. Sistema de monitoreo y evaluación elaborada y línea de base 
realizada; y 3. Estudio para monitorear la deforestación finalizado.  
 

4.2 Componente 2. Construcción de capacidades y entrenamiento (US$225.000). 
El objetivo de este componente es generar y fortalecer las capacidades de los 
actores involucrados en la ejecución del préstamo PN-L1157, 4785/OC-PN, en las 
actividades preparatorias y previas a la implementación de las actividades en el 
territorio. Este componente financiará las siguientes  actividades:  (i) inicio de la 
conformación y capacitación de las OBCI; (ii) diseño y divulgación de los 
instrumentos operativos del programa para las comunidades y autoridades 
indígenas (versión adaptada del Manual Operativo del programa y formularios de 
las guías operativas); (iii) asistencia técnica para el desarrollo de competencias 
económicas, administrativas y financieras de empresarios indígenas con módulos 
específicos para mujeres indígenas en gestión de empresas, contabilidad y 
finanzas; y (v) apoyo técnico al MINGOB en la puesta en marcha del programa y 
la coordinación con el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas (CNPI) y el Comité 
de Mujeres. Además de consultorías, este componente financiará los talleres 
requeridos para la consecución de las actividades anteriormente indicadas 
(logística, alimentación, facilitadores, materiales y equipos).  Resultados:  1. OBCI 
conformados legalmente y con al menos una capacitación inicial para la ejecución 
de obras; 2. Elaboración, diseminación y capacitación del Manual Operativo;  
3. Empresarias y empresarios indígenas capacitados; y 4. Personal del MINGOB 
y de las estructuras tradicionales y bancos comunales fortalecidos.  
 

4.3 Componente 3. Acceso y desarrollo digital (US$100.000). El objetivo de este 
componente es facilitar el acceso a la información y tecnología digital para 
potenciar el desarrollo productivo de los pueblos indígenas.  Las actividades que 
financiará este componente son: (i) estudio de viabilidad de servicios bancarios 
digitales (posible adecuación de la Billetera electrónica del BNP); (ii) monitoreo 
social mediante tecnologías digitales de la ejecución de obras de infraestructura 
en el territorio (uso de Promise Tracker o de otra herramienta similar); (iii) apoyo 
a la administración de una plataforma digital que contiene un mapa de inversión 
pública en territorios indígenas, la entrada de datos para la actualización de la 
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base de datos de la plataforma; y (iv) talleres de formación en tecnología de punta 
(Google Earth u otros) para la elaboración de mapas de usos culturales de la tierra, 
la protección y la planificación productiva del territorio. Además, este componente 
financiará los talleres requeridos para la consecución de las actividades 
anteriormente indicadas (logística, alimentación, facilitadores, materiales y 
equipos). Resultados: 1. Capacidades en nuevas tecnologías fortalecidas en 
organizaciones de base indígena; y 2. al menos dos instrumentos digitales 
desarrollados para fortalecer ejecución y monitoreo del programa con 
comunidades indígenas.  
 

4.4 Presupuesto indicativo. El financiamiento total de esta CT alcanza el monto de 
US$500.000; US$300.000 serán aportados por el Programa Estratégico para el 
Desarrollo Social financiado con Capital Ordinario (SOC) y US$200.000 por el 
Fondo de Múltiples Donantes para Género y Diversidad (MGD) del Banco. El 
desglose de este presupuesto se presenta en la siguiente tabla: 

 
Presupuesto indicativo  (US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
SOC 

BID/Financiamiento 
MGD 

Total 

Componente 1. Estudios de  
pre-inversión y línea de base 175.000 0 175.000 

Componente 2. Construcción de 
capacidades y entrenamiento 125.000 100.000 225.000 

Componente 3. Acceso y 
desarrollo digital 0 100.000 100.000 

Total 300.000 200.000 500.000 

 
4.5 Supervisión. La jefa de equipo será responsable de la supervisión de la CT con 

el apoyo de los miembros del equipo de la operación.  La planificación y el 
monitoreo de las actividades de la CT serán realizados directamente por el Banco 
en coordinación con el MINGOB, como organismo ejecutor del préstamo. La 
revisión del avance de las acciones de la CT se realizará en reuniones periódicas 
con el MINGOB, al menos dos veces al año.  
 

4.6 Monitoreo y evaluación. Cada año, el equipo proveerá al Fondo SOC y MGD 
informes de esta CT sobre los resultados y productos alcanzados, así como un 
informe final con un resumen de las actividades realizadas, resultados 
alcanzados, lecciones aprendidas y recomendaciones para proyectos similares. 
Los informes anuales y el informe final serán preparados por el equipo de proyecto 
del BID.  
 

V. Organismo Ejecutor y Estructura de Ejecución 
 

5.1 Dada la experiencia acumulada del Banco para promover inversiones 
multisectoriales con identidad en los territorios indígenas en otros países y su 
capacidad para el establecimiento de redes con diferentes actores del sector 
público, privado, autoridades indígenas, expertos, empresarios, industrias, 
instituciones, el MINGOB ha solicitado que el Banco ejecute la presente CT.   
 

5.2 Adicionalmente, debido a los procesos de transición gubernamental que se 
realizarán durante la segunda mitad del 2019, y la necesidad de ejecutar 
actividades de la CT previo al inicio de la ejecución del préstamo PN-L1157, en 
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enero de 2020, el Banco a través de la División de Género y Diversidad (SCL/GDI) 
ejecutará esta CT y estará a cargo del seguimiento, supervisión y control de la 
implementación del proyecto. La Unidad Responsable de Desembolsos (URD) 
será la Representación en Panamá (CID/CPN).  Para asegurar una ejecución 
exitosa, habrá una estrecha coordinación entre la jefa de equipo, el equipo de 
CID/CPN y los especialistas de las divisiones pertinentes que tengan programas 
con intervenciones en los territorios indígenas, tales como: IFD/CMF, IFD/CTI, 
INE/TSP, INE/ENE, INE/WSA, SCL/LMK, SCL/EDU, y SCL/SPH.  
 

5.3 La solicitud de ejecución de la operación por parte del BID se explicita en la Carta 
de No Objeción del Ministerio de Finanzas (Anexo I).  

 
5.4 Adquisiciones. El Banco contratará los servicios de consultores individuales, 

firmas consultoras y servicios diferentes de consultoría de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes en el Banco11. 
 

VI. Riesgos Importantes 
 

6.1 La atención a los múltiples requerimientos y expectativas de doce estructuras 
distintas de gobernanza indígena en el marco del Consejo Nacional de Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas puede presentar algunos niveles de 
conflictividad. Sin embargo, para mitigar este potencial riesgo, esta CT incluye el 
financiamiento de procesos de diálogo, participación y talleres para alcanzar el 
consentimiento previo, libre e informado en todas las etapas del desarrollo de la 
CT y apoyar acuerdos en la preparación de la ejecución del préstamo. Asimismo, 
se establecerán criterios para la priorización de las actividades de mayor impacto. 
SCL/GDI cuenta con un equipo multidisciplinario con amplia experiencia en 
procesos de diálogo y consulta con pueblos indígenas, lo que garantizará un 
abordaje de calidad de dichos procesos.   

 
VII. Excepciones a las Políticas del Banco  

 
7.1 No se han identificado excepción a las políticas del Banco. 

 
VIII. Salvaguardias Ambientales  

 
8.1 La presente CT está diseñada para apoyar en la preparación y ejecución de la 

operación de préstamo PN-L1157, 4785/OC-PN, Programa de inclusión financiera 
y empresariado indígena y financiará el desarrollo de productos de conocimiento, 
entrenamientos, talleres y consultorías varias, por lo que no se prevén riesgos de 
orden ambiental y social. Esta operación ha sido clasificada como categoría “B”. 

  

                                                           
11 Política para la Selección y Contratación de Empresas Consultoras para Trabajo Operativo Ejecutado por 
el Banco (GN-2765-1), las Directrices Operativas para la Selección y Contratación de Empresas Consultoras 
para Trabajo Operativo Ejecutado por el Banco (GN-2765-3) y la Política de Fuerza Contractual 
Complementaria (AM-650). 



- 9 - 

 

 
 

Anexos Requeridos: 

• Anexo I. Solicitud del Cliente  

• Anexo II.   Matriz de Resultados 

• Anexo III. Términos de Referencia 

• Anexo IV.  Plan de Adquisiciones 
 
18 de junio de 2019 
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http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1213056911-18
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APOYO PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPRESARIADO INDÍGENA EN PANAMÁ 
 
 

PN-T1189 
 
 

    MGD       US$200.000 
                                                                          SOC         US$300.000 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Fondo de 
Múltiples Donantes para Temas de Género y Diversidad (MGD) y por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo Social (SOC), de conformidad con la comunicación de fecha 02 
de mayo de 2019 subscrita por Mariana Mendoza (ORP/GCM). Igualmente, certifico que existen 
recursos en los mencionados fondos, hasta la suma de US$500.000 para financiar las 
actividades descritas y presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada 
por esta certificación es válida por un periodo de seis (6) meses calendario contados a partir de 
la fecha de elegibilidad del proyecto para financiamiento. Si el proyecto no fuese aprobado por 
el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, 
requiriéndose la firma de una nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El 
compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser 
efectuado por el Banco en dólares estadounidenses.  Esta misma moneda será utilizada para 
estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a consultores locales 
que trabajen en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la 
moneda de ese país. No se podrá destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas 
superiores al monto certificado para la implementación de esta operación. Montos superiores al 
certificado pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que sean denominados 
en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias 
de conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 

 

 
Certificado por:    

 Sonia M. Rivera 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 
 
 
 
 
Aprobado:    

 Andrew Robert Morrison 
Jefe de División 

División de Género y Diversidad  
SCL/GDI 

 Fecha 

 


